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AUMENTO DE CABITAL Y REFORMA DE ESTA= 

TUTOS DE LA COMPAÑIA " TE -= R -= CE 

  

ECUATORIANA S.A." 2... =3 == === 

  

n 

CUANTIA : Ss/. 15'500.000,00 .“.Z.=.=0 

En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo nombre 

  

provincia del Guayas, República del Ecuador, a nueve dias 

de Junio de mil novecientos noventa y dos¿ ante mi, EUGENIO 

SANTIAGO RAMIREZ BOHORQUEZ, Abogado, Notario Público Titular 

  

  

Vigésimo Octavo de este cantón, comparecen: el señor ELMAR 
  

SCHULZ MAASS, de estado civil casauo, de profesión Ejecutivo 

de nacionalidad alemana, entendido en el idioma español, en s 

calidad de Presidente y representante legal de la compañía " 

'"TE-=R=CE ECUATORIANA S.A.", calidad que acredita con la copia 

de su nombramiento que se agrega a la presente escritura como 

documento habilitante.- El comparecientes es mayor de edad 
  

domiciliado en esta ciudad, .capaz para obligarse y contratar 

a quien de conocerlo personalmente doy fe.- Bien instruído en 

el objeto y resultados de esta escritura a la que procede con 

eS 4% é . 
y . . amplia y entera libertau, para su otorgamiento me presenta la 

minuta del tenor siguiente .- MINUTA .+.=""SEÑOR NOTARIO .= SÍr- 

    

vase autorizar una escritura pública de Aumento de Capital y 

Reforma de Estatutos de"TE= R=- CE ECUATORIANA S.A." e inscor- 

      

porarla al protocolo a su cargo, contentiva dei las cláusulas 

siguientes:- PRIMERA +.='INTERVINIENTE..= Interviéne-en- la ce- 

  

lebración de la presente escritura pública, el señor Elmar 

    

Schulz Mass, en su calidad de Presidente y representante lega 

] a 
de "TE=R=CE ECUATORIANA S.A." y debidamente autorizado por la 

  

Junta General Expraordinaria de Accionistas celebrada el sie- 

 



  

4 
1 

ps o Ro 
te de Enero de mil movecientos noventa y dos, conforme se 

      

que se acompaña como documento habilitante.- SEGUNDA : AN 

  

TECEDENTES '.= A) "TE- R= CE ECUATORIANA S.A.” de nacionali 

dad Ecuatoriana, se constituyó en esta ciudad mediante es- 

    

critura pública otorgada ante el Notario Primero del cantó 

Doctor Carlos Quiñonez Velasquez el tres de Julio de mil 

  

novecientos sesenta y nueve, e inscrita en el Registro Mer 

cantil del cantón el veintinueve de Agosto del mismo año 

  

con un capital social inicial de quinientos mil sucres ; 
16 ) 

b) Mediante escritura pública celebrada en Guayaquil el dif- O 
uu 

    

-Cisiete de Diciembre de mil novecientos setenta y tres, an 
12 

  

te el Notario Primero del cantón Doctor Carlos Quiñonez Ve 
18 A A o e 

  

lasquez e inscrita en el Registro Mercantil del cantón el 
12 

1 
. ? . o. 

acreuita con el nombramiento y la copia del Acta en menció 

dos de Octubre de mil novecientos setenta y cinco, se aumeh- 
uE a 

  

ta 
  

tó el capital social a un millón quinientos mil sucres, me 

diante la emisión de doscientas nuevas acciones de la seri 
Y A o o A 5 

| 

a '"B" ordinarias y nominativas de cinco mil sucres caua Una 
  

y se reformó .el artículo sexto de los Estatutos Sociales.- 
8 (AA A 1 

  

0. c) Por escritura pública otorgada en Guayaquil el diecinue 

a ve de septiembre de mil novecientos setenta y siete, ante 

  

el Notario Décimo Séptimo del cantón Abogado Nelson Gusta= 
*. q A ___ A 

    

vo.cañarte Arboleda e ¡inscrita en el Registro Mercantil 
5 A 

  

ca o del cantón el nueve. de Mayo. de mil novecientos. setenta y... 

  

0. ocho, se tlevó el capital social en la suma de dos mi 

  

. llones de sucres, mediante la emisión de cuatrocien 
Y PP O A 

    

“ tas nuevas' acciones, ordinarias Y nominativas : 

de cinco mil  sucres cada una, que en esta vez se 
O "e 
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las identificó con la serie "C", de modo que, en adelante, 
E PA (OA 

            

7 , el capital social de la compañía fue de tres millones qui- 

niéntos mil sucres y se reformó, asimismo, el Artículo Sex= 
8 : 

. l «to de los Pstatutos Sociales; d)- Mediante escritura Públi- o cel 

o Ca Celebrada en Guayaquil el dieciseis de Enero de mil nove= 

  

cientos ochenta y cinco, ante el Notario Público Décimo Sép 

  

, timo del Cantón Abogado Nelson Gustavo Cañarte Arboleda e 

  

, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón el veintisie- 

  

. te de Septiembre de mil novecientos ochenta y cinco, se au- 

e mentó el capital social en un millón de sucres, mediante la 

                

O a emisión de doscientas nuevas acciones, ordinarias y nominati 

“a vas,de cinco mil sucres cada una, que se les asignó la se- 

e rie "D", de manera que, desde esa fecha el capital social 

- 6 de la compañía es de cuatro millones quinientos mil sucres, 
1 

    

dividido en novecientas acciones, ordinarias y nominativas 

so de cinco mil sucres cada una, y se refprmaron también los 

artículos cuarto, que prorrogó el plazo de duración de la 
t7 

          

   

  

compañía a cincuenta años, Sexto y Cuadragésimo Tercero de 

        

    
    

          

   
            

   

            

2 los Estatutos Sociales; y, e)- La Junta General Extraordina Z ARENA 
52 3 . . 23 ria de Accionistas de Te - R - Ce Ecuatoriana S.A., celebra 

:. 
= 7 

Da? da el siete de Enero de mil novecientos noventa y dos, reso 
23m E>< 
Deo? : a : E Sa vió por unanimidad de los concurrentes, aumentar el capital 
me A 

¿2 | | Ed "“ social! de la compañía 'en la suma de quince milliones 
O L 

. : . en. ¡ | y tos mil sucres, mediante la emisión de tres mi en nuevas 

acciones, orainarias y nominativas, de cinco mil sucres cad 

» una, de tal manera que, en adelante, el capital social de 

a la compañía será de veinte millones de sucres y, consiguien 

  

cm 

  

“o temente, reformar el artículo Sexto de los Estatutos Socia= 
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les »- TERCERA ¿- DECLARACIONES +.” Con los antecedentes ex: 

    

    
   
   
   
    

     

    

   
    
    

   
     
   

puestos, el señor Elmar Schulz Maass, a nombre y en represen 

    

tación de " Te - R - Ce Ecuatoriana S.A. "y. y debidamente au- 

    

torizado por la Junta General Yxtraordinaria de “ccionístas 

    

celebrada el: siete de Enero de mil novecientos noventa y dos, 

    

declara % a)- Que el capital social de " Te = R - Ce Ecuato- 

  

riana S.A.'", que es de cuatro millones quinientos mil sucres 

  

ha sido aumentado en la suma de quince millones quinientos 

  

mil sucres, de modo que, en adelante será de veinte millones 

    

de sucresj b)- Que el aumento se efectúa mediante la emisión 

    

de tres mil cien nuevas acciones ordinarias y nominativas, 

    

de cinco mil sucres cada una, numeradas del novecientos uno 

  

a la cuatro mil, de la serie "E", que han sido suscritas de 

  

la siguiente manera : el señor Elmar Schulz Maass de nacio- 
| 

  

nalidad Alemana pero Con la calidaa de inversionista nacio- 

    

nal, suscribe dos mil 'setecientas setenta y tres acciones, 

  

ordinarias y nominativas, de cinco mil sucres cada una; el 

    

señor Fritz Gfeller, de nacionalidad Suiza, con la calidad 

      

de inversionista nacional, suscribe ciento veintisiete accio 

      

nes, ordinarias y nominativas, de cinco mil sucres cada una; 

    

el señor Eduardo Lagos Aranda, de nacionalidad Chilena, con 

  

calidad de inversionista nacional, suscribe ciento cuarenta 

y ocho acciones, ordinarias y nominativas, ¡de cinco'mil! su= 

—Cres Cada una; dy señor Geza Simonfay, de nacionalidad ecua= 

          

toriana, suscribe catorce acciones, ordinarias y nominativas 

    

de cinco mil sucres cada una; Yy la señora Margarita Coell 

      

de Roaríguez, de nacionalidaa ecuatoriana, suscribe'treinta 

    

y ocho acciones, orainarias y nominativas, ae cinco'mil su-= 
tr 

       



l, 
le », y 

000J0,04 

. cres cada una;C) Que el pago de las tres mil cien nuevas accio 

      

nes, ordinarias y nominativas, de cinco mil sucres caga un 

que - 

  

se emiten 

    
   
   

   
   
   

   

  

    
   

  

por el aumento del capital social acorda 

do, sea cubierto de la siguiente forma 

    

el señor Elmar 

    

Schulz Maass, por dos mil setecientas setenta y tres accio 

  

que ha suscrito, paga en numerario, mediante entrega que ha 

    

hecho en caja de la Compañía, la suma de seis millones se- 

  

   
     

         
  

tecientos sesenta y cinco mil sucres,con cargo a ca italiza 

  

ción de la Reserva Facultatíva de ejercicios anteriores, la 

  

de sucres / 

10 
suma de cinco millones y según balance cortado al treinta Y 

    

uno de Diciembre de mil novecientos noventa y uno, y,el sal 

12 

  

dos millones cien mil sucres, los pagará también en numera- 

  

rio en el plazo de veinticuatro meses; el señor Fritz Gfe- 

  

14 
, 

ller por ciento veintisiete acciones que ha suscrito 

u 

  

, Paga 

en numerario mediante entrega que ha hecho en cala la 

. Compañía, la suma de cuatrocientos cinco mil sucres y con U 

t7 

  

mr 

cargo a capitalización de la Reserva Facultativa de ejerci- 

  

cios anteriores, la suma de doscientos treinta mil sucres, 

  

  

según batance cortado al treinta y uno de Diciembre de mil 

  

novecientos noventa y uno; el señor *duardo Lagos : Aranda, 

por 

  

«ciento cuarenta y ocho acciones que ha suscrito, pa 

    

ga en numerario mediante entrega que ha hecho en caja de la 

    

o] 

          

y nueve mil sucres y 
MA 

: : ; . . , n . Mo . . con cargo ide capitalización. de la 'eserva Fácultativa de - 
os 
ES . l 4 P Lo. ejercicio anteriores, la suma de doscientos setenta y un - 
SE. : 
mE , 
¿2 mil sucres, según balance 
A 

  

cortado al treinta y uno de Di-— 

ma e 

  

e 

monfay, por catorce accione s que ha suscrito, paga en_nume- 

ciembre de mil novecientos noventa y uno; el señor Geza Si- 

    

, Í
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rario mediante entrega que ha hecho en caja de la Compañía, 

    

       

  

1 

la suma de cincuenta mil sucres y con cargo: a capitaliza 
ca 

  

        

       

       
        

        

  

        
     
   
    
        

ción de la Reserva Facultativa de ejercicios anteriores, la 

Suma de veinte mil sucres, según balance cortado al treinta 

      

y uno de Diciembre de mil novecientos noventa y uno; y, la 

    

señora Margarita Coello de Rodríguez por treinta y ocho ac- 

    

ciones que ha suscrito, paga en numerario mediante entrega 

    

que ha hecho en caja de la Compañía, la suma de ciento once 

  

: . . K mil sucres y con cargo a . capitalización de la "eserva Fa 

    

cultativa de ejercicios anteriores, la suma de setenta y - 

nueve mil sucres,según balance cortado al treinta y uno de 

      

Diciembre de mil novecientos noventa y uno; Ys D)- En conse 

  

cuencia, queda reformado el artículo Sexto de los Éstatutos 

    

    Sociales que, en adelante, dirá : " ARTICULO SEXTO 3 El ca- 

    

pital social de la Compañía es de veinte millones de sucres 

  

dividido en cuatro mil acciones, ordinarias y nominativas, 

     

   

  

de cinco mil sucres cada una, siendo las cien primeras de 

la serie "A", numeradas del cero uno al ciento: las dos- , , 

  

    

    

      
    
         

        
      

    
    

cientas siguientes de la Serie " B  ", numeradas del ciento luno 

al trescientos; las cuatrocientas subsiguientes de la %erie 

    

'"" CC ", numeradas del trescientos uno al setecientos; las 

    

doscientas ulteriores de la Serie " D ", numeradas del sete 

NS pr 
cientos uno ¡al novecientos; y, las tres mil cien última 

      

    s de 

  

i : 1 . Liod 

pod o? 

- -la-serte -" E". numeradas .del novecientos uno al cúatro mil, A 
   

  

Se podrán emitir títulos colectivos que, con las declaracio 

  

nes requeridas, representen varias acciones, con indicación 

    

de la clase, serie, número, cantidad, etcetera .- CONCLUSIO 

  

Agregue usted, señor Notario, las demás cláusulas de estilo 
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Señor | 

ELMAR SCHULZ MAASS y 

Ciudad. 

De mi consraeración: 

Cúmpleme comunicar a Ud., que la Junta 

General Extraordinaria de Accionistas de "TE-R-CE-ECUATO- 

RIANA S, AU en sesión celebrada el día de hoy,/ resolvió 

Ó REBLEGIR a usted o el cargo de PRESIDENTE /de la misma, por 

el periodo de CINC AÑOS/y con las.atribuciones determina- 

das en la Ley y 1o$ Estatutos, que comprende la representa   
ción legal, “judicial/y extrajudicial de la compañta,la que 

se constituyó mediante escritura pública otorgada en Guaya 

quil el 3 de Julio de 1969,Vante el Notario del Cantón Dr. 

Carlos Quiñónez Ve '£squezy/ y se inscribió en el Registro  - 

Mercantil el 29 de|Agosto de este mismo año,Y/y la última - 

reforma de Estatutos se efectuó por escritura pública otor 

gada el 16 de Enero de 1985 ante el Notario Público Dr, 

Nelson Caliarte Arboleda /y se inscribió en el Registro Mer 

cantil el 27 de Septiembre de 1985. 
- 

Muy atentamente, 

"Te-R=-Ce- 

     

  

   

  

WM ' cd Y 
Presidente de la Júnta 

i : ' 
RAZON: En esta misma fecnY acepto el cargo! ¡de Presidente 
CA | ! 

de "Te-=R- -Ce-Ecuatoriana S..Ay' 

| Guayaquil, Septiembre, 6 de 1990 
/ 

| 
! 

yo, 
Elmar Schulz Maass Y Queda ina- 

    
A
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crito este Nombramiento de PRESIDENTE de TE-R=CE- ECUATORIANA 5. Ao, o . 
a foja 31.089, Número 10.129 del Registro Mercantil y anotado bajo el 

número 15.758 del Repertorio. Archivándose los comprobantes de pago 

i 
! 

por Impuesto de Registro AS Nacional.- Guayaquil, Septiembre ¡Or AmMpu A 

    

  

        

  

       

    

diez i siete de mil novecientós nta.- El Registrador Mercantil.- 

E, e . a “ ET 
. HECTOR MIGUELTANCIVAR ANDRADE eS 

Registrados Mercantil di Cantón Guayaquil . : 
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COTTA:; "ACTA. DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE "TE-R-CE — 
Doa > 1 Í 

ECUATORIANA S.A.", CELEBRADA EL MARTES SIETE DE 'ENERO DE MIL NO- 

VECIENTOS NOVENTA Y DOS, 

En la ciudad de Guayaquil, a siete de enero de mil novecientos - 

noventa y dos, a las once horas, en el local de la compañía ubi- 

cado en el inmueble de las calles Escobedo No. 818 y Junín, se — 

reúne en sesión de Junta General Extraordinaria de Accionistas de 

"Te-R-Ce Ecuatoriana S.A." los accionistas siguientes: señor El-— 

mar Schulz Maas, propietario de setecientas noventa y nueve accio- 

nes, ordinarias y nominativas, de cinco mil sucres cada una, con 

derecho a setecientos noventa y nueve votos; señor Fritz Gfeller, 

propietario de treinta y siete acciones, ordinarias y nominati- 

vas, de cinco mil sucres cada una, con derecho a treinta y siete 

votos; señor Eduardo Lagos Aranda, propietario de cuarenta y tres 

“ acciones, ordinarias y nominativas, de cinco mil sucres cada una, 

con derecho a cuarenta y tres votos; señor Geza Simonfay, propie- 

tario de cuatro acciones, ordinarias y nominativas, de cinco mil 

sucres cada una, con derecho a cuatro votos; y, señora Margarita 

L Coello de Rodríguez, propietaria de once acciones, ordinarias y 
o    

  

nominativas, de cinco mil sucres cada una, con derecho a once -— 

votos. Como de acuerdo con el inciso segundo del Art. 205 de la 

Ley de Compañías, los derechos inherentes a las seis acciones, 

numeradas de las seiscientos setenta y cinco a seiscientos ochen- 
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ta de propiedad de "Te-R-Ce Ecuatoriana S.A." se encuentran sus- 
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pendidos, no se toman en cuenta tales acciones para¡el estableci- 
ce : , z y j 17 

sa P 

miento de esta junta universal. Concurre on, | ¡la sesión el 
o : ; E 

1 

¿quien ha .sido.-. 
pgs 

señor Carlos Barzola. Guerra, Comisario Principal, 

especial e individualmente convocado para esta Junta. Luego, el 

señor Elmar Schulz expresa que hallándose encargado de la geren- 

cia de la compañía, considera del caso que la Junta General desi- 

gne un Director que la presida y, además, de estimarlo necesario, 

se nombre un Secretario Ad-hoc. El señor Fritz Gfeller expresa



— 

be: 

que es del criterio que el señor Eduardo Lagos Aranda presida la 

Junta y el señor Elmar Schulz, encargado de la gerencia, actúe 

como Secretario. La Junta General resuelve por unanimidad la — 

proposición del señor Gfeller y los designados pasan a desempe- 

ñar sus respectivos cargos, previa la aceptación de los mismos. 

Antes de que se declare instalada la sesión, el Secretario deja 

constancia que ha elaborado la "Lista de Asistentes" fundándose 

en el Libro de Acciones y Accionistas y de acuerdo con lo pre- 

visto en el Art. 281 de la Ley de Compañías. Inmediatamente, el 

Presidente solicita al Secretario se sirva establecer el quórum y 

una vez que éste ha constado que se encuentran presentes los - 

accionistas que representan la totalidad del capital pagado de la 

compañía, con excepción de las seis acciones de propiedad de "Te- 

R-Ce Ecuatoriana S.A." cuyos derechos se encuentran suspendidos, 

y que los accionistas han aceptado unánimemente la celebración de 

esta Junta General Extraordinaria, el señor Presidente la declara 

legalmente constituída, esto es, sin convocatoria previa por tra- 

tarse de una Junta Universal y, porque, además, se han puesto de 

acuerdo en el "Orden del Día" que es del tenor siguiente:  "Cono- 

cer y resolver sobre el Aumento del Capital Social de la Compañía 

y la consiguiente reforma de los Estatutos". Aprobado por unani- 

midad el orden del día, el señor Elmar Schulz Maas, manifiesta: 

"Que de acuerdo con la Resolución No. 009 expedida por las "Sub- 

secretarías Regionales de Industria, Comercio e Integración del 

Litoral y de Finanzas y Crédito Público del Litoral" [el 31. .de - 

enero de 1990, la compañía debe elevar su capital so lal a un - 

mínimo de CATORCE MILLONES DE: SUCRES 00/100, dada E Locos ca— 
) O NE 

pacidad de producción, por lo que considero que la Junta General 

de Accionistas debe acordar un aumento de quince millones qui- 

-_nientos mil sucres, mediante la emisión de nuevas acciones, y que 

para suscribirlas hagan uso los accionistas del derechó' de prefe- 

rencia, en proporción a sus acciones, conforme lo' establece el 

  

e 

   



  

..... 
HIM NE 

oa 1303007 

: Art: 194 de la Ley de Compañías. Que en lo que a mí respecta y 

de acuerdo con el porcentaje de mis acciones equivalente al - 

88.78% del capital social, y dado que los derechos de las seis 

acciones de propiedad de la compañía se encuentran suspendidos, 

acepto suscribir dos mil setecientas setenta y tres acciones de 

las tres mil cien nuevas acciones que se emitan, esto es, por un 

valor de Trece Millones Ochocientos Sesenta y Cinco Mil Sucres y 

que el pago de este valor lo haría de la siguiente manera: por 

dos mil setecientos setenta y tres acciones, de cinco mil sucres 

cada una que ha suscrito, paga en numerario, mediante entrega que 

ha hecho en Caja de la Compañía, la suma de S/ 6!'765.000,00, con 

cargo a capitalización de reserva facultativa de los ejercicios 

anteriores, la suma de S/ 5'000.000,00, según balance cortado al 

31 de diciembre de 1991, y el saldo de S/ 2'100.000,00, lo pagará 

» también en numerario en el plazo de 24 meses. El accionista - 

Fritz Gfeller manifiesta que está de acuerdo en que se aumente el 

capital social de la compañía en la suma de S/ 15'500.000,00, 

mediante la emisión de nuevas acciones, y que de conformidad con    

     

el porcentaje de sus acciones equivalente al 4.11% del capital 
FR 

social, está dispuesto a suscribir 127 acciones de las 3.100 nue- 

1L
 

    
o 

as acciones que se emitan,esto es, por un valor de S/635.000,00 A 

ez 
ea que el pago de esta suma lo haría de la siguiente manera: por 

E 
27 acciones de cinco mil sucres cada una que ha suscrito, paga A

 a 

= 

dE 
va , : : £¿X*en numerario mediante entrega que ha hecho en Caja de la Compa- 
A 

ñía, la suma de S/ 405.000,00 y con cargo: a capitalización de 

reserva facultativa de los ejercicios anteriores la suma de S/ 

230.000,00, según balance cortado al 31 de diciembre el 1991. El 

accionista Eduardo Lagos Aranda expresa que también está de 

acuerdo en:que se aumente el capital social de la compañía en la 

suma de S/ 15'500.000,00, mediante la emisión de nuevas acciones 

y que según el porcentaje de sus acciones equivalente' al 4.77% 

del capital social, acepta suscribir 148 acciones de Las 3,100 

t.



Eo. 

nuevas acciones que se emitan, esto es, por la suma de s/. >+ 

740.000,00 y que el pago de ese valor lo haría de la siguiente 

manera: por 148 acciones, de cinco mil sucres cada una que ha 

suscrito, paga en numerario mediante entrega que ha hecho en Caja. 

de la Compañía la suma de S/ 469,000,00 y con cargo a capitaliza- 

ción de reserva facultativa de los ejercicios anteriores la suma 

de S/ 271.000,00, según balance cortado al 31 de diciembre de 

1991. El accionista Geza Simonfay hace uso de la palabra para 

manifestar que también está de acuerdo en que se aumente el 

capital social de la compañía en la suma de S/ 15'500.000,00, 

mediante la emisión de nuevas acciones, y que según el porcentaje 

de sus acciones equivalente al 0,44% del capital social, acepta 

suscribir 14 acciones de las 3.100 nuevas acciones que se emitan, 

esto es, por una cantidad de S/ 70.000,00 y que el pago de este 

valor lo haría de la siguiente manera: por 14 acciones de cinco 

mil sucres cada una que ha suscrito, paga en numerario mediante 

entrega que ha hecho en Caja de la Compañía, la suma de S/ 

50.000,00 y con cargo a capitalización de reserva facultativa de 

ejercicios anteriores la suma de S/ 20.000,00 según balance 

cortado al 31 de diciembre de 1991. La accionista Margarita 

Coello de Rodríguez expresa que está de acuerdo en que se aumente 

el capital social de la compañía en la suma de S/ 15'500.000,00, 

mediante la emisión de nuevas acciones y que de conformidad con 

el porcentaje de sus acciones equivalente al 1,22% del capital! 
i 

social, acepta suscribir 38 acciones de las 3. 100 pueyas acciones 
| , ¿ 

| 
que se emitan, | 'esto es, por la cantidad de S/ 190. poso y que el 

| 4 
' 

pago de este valor lo haría de la siguiente : MOBpra- PO AB 
ES 

a 1 : > - tr . 1 1 $1 pl 

“acciones de. cinco mil sucres cada una que ha suscrito, paga en 

numerario mediante entrega que ha hecho en Caja de la Compañía, 

la suma de S/ 111.000,00 y con cargo a capitalización. de reserva 

facultativa de ejercicios anteriores la suma de 5/.79.000,00, 

según balance cortado al 31 de diciembre de 1991.'! Luego, los 

   



accionistas entran a deliberar sobre el único punto del orden del 

día y, por unanimidad, la Junta General, RESUELVE: a) Aumentar el 

capital social de la compañía en la suma de S/. 15'500.000,00, 

pt mediante la emisión de 3.100 nuevas acciones, ordinarias y nomi- 

| nativas, de cinco mil sucres cada una, de modo que, en adelante, 

el capital social de la compañía será de S/. 20'000.000,00 ; b) 

Que las 3.100 nuevas acciones, ordinarias y nominativas, de cinco 

mil sucres cada una, que se emitan por el aumento del capital 

social acordado, las suscriban los cinco accionistas de la manera 

siguiente: señor Elmar Schulz Maas, de nacionalidad alemana, 

pero con la calidad de inversionista nacional, y domiciliado en 

Guayaquil, 2.773 acciones; señor Fritz Gfeller, de nacionalidad 

suiza, con la calidad de inversionista nacional, domiciliado en 

Guayaquil, 127 acciones; señor Eduardo Lagos Aranda, de naciona- 

o lidad chilena, con la calidad de inversionista nacional, domici- 

liado en Guayaquil, 148 acciones; señor Geza Simonfay, de nacio- 

nalidad ecuatoriana, domiciliado en Guayaquil, 14 acciones; y 

señora Margarita Coello de Rodríguez, de nacionalidad ecuatoria- 

na, domiciliada en Guayaquil, 38 acciones; Cc) Que el pago de las    

   

3.100 nuevas acciones, ordinarias y nominativas, de cinco mil o 

= 
Eo) » . . . 
S- sucres cada una, que se emitan, lo hacen los cinco accionistas de 

2 » 

kl 
y . . e 

E la manera siguiente: El señor Elmar Schulz Maas, por por 2.773 
ul 

22- . : : : E5£ acciones que ha suscrito, paga en numerario mediante entrega que 
2 

BE” ha hecho en Caja de la Compañía, la suma de S/. 6'765.000,00, con 

cargo a capitalización de reserva facultativa de ejercicios ante- 

riores;la suma de S/. 5'000.000,00, según bslagce| portado al 31 

de diciembre, de 1991 y el «saldo de S/. 21100/0d0,00, los pagará 

también en numerario en el plazo de 24 meses; el señor Fritz 

Gfeller, por 127 acciones que ha suscrito, paga en numerario 

mediante entrega que ha hecho en Caja de la Compañía, la suma de 

S/. 405.000,00 y con cargo a capitalización de réserva facultati- ' 

: t . 

va de ejercicios anteriores la suma de S/. 230.000,00, según ba-



  

6 e 

7 | NS 
o o 

lance cortado al 31 de diciembre de 1991; el señor Eduardo Lagos * 

Aranda, por 148 acciones que ha suscrito, paga en numerario me- 

diante entrega que ha hecho en Caja de la Compañía, la suma de 

S/. 469.000,00 y con cargo a capitalización de reserva faculta 

tiva de ejercicios anteriores la suma de S/. 271.000,00, según 

balance cortado al 31 de diciembre de 1991; el señor Geza Simon- 

fay, por 14 acciones que ha suscrito, paga en numerario mediante 

entrega que ha hecho en Caja de la Compañía, la suma de S/. - 

50.000,00 y con cargo a capitalización de reserva facultativa de 

ejercicios anteriores, la suma de S/. 20.000,00, según balance 

cortado al 31 de Diciembre de 1991; y, señora Margarita Coello de 

Rodríguez, por 38 acciones que ha suscrito, paga en numerario O 

  

mediante entrega que ha hecho en Caja de la Compañía, la suma de 

S/. 111.000,00 y con cargo a capitalización de reserva faculta- 

tiva de ejercicios anteriores la suma de S/. 79.000,00, según 

balance cortado al 31 de diciembre de 1991; d) Reformar el 

Artículo Sexto de los Estatutos Sociales, el que deberá decir: 

"ARTICULO SEXTO: El capital social de la compañía es de S/. 

20'000.000,00, “dividido en 4.000 acciones, ordinarias y  -— 

nominativas, de cinco mil sucres cada una, siendo las 100 prime- 
Y 

ras de la Serie "A", numeradas del 01 al 100; las 200 siguientes 

de la Serie "B" / numeradas del 101 al 300; las 400 subsiguientes 0 

de la Serie "Cc" / numeradas del 301 al 700; las 200 ulteriores de 

la Serie "p", (aumeradas del 701 al 900; y, las 3,100 últimas de 

¿ 

la Serie "E", numeradas del 901 al 4.000, Se po Pp 
Po . j | ! 

o , Ed a 
los colectivos que, con las declaraciones requeridas, representen 

o, po 

varias acciones, con indicación de la clase, serie número, can—. 
, 

! | pi 

tidad, etc."; y, e) Autorizar al Presidente de la | Compañía como 
1 

representante legal de la misma, para que otorge la: escritura pú- 

“emitir títu- 
: 
1 Í 

eso 

1 . 

blica de "Aumento de Capital y Reforma de Estatutos" acordado y 
1 ( - 

resuelto en esta Junta General, así como para que ¡efectúe en la 
+ 

misma las correspondientes declaraciones, solicite, su aproba- 
; 

; 
poo 

4 
; E
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ción a la Superintendencia de Compañías, obtenga su inscripción 

en el Registro Mercantil del Cantón y cumpla con las demás for- 

malidades legales para el perfeccionamiento del acto. Habiéndo- 

se resuelto el único punto del orden del día, el Presidente con- 

cede unos minutos de receso para la redacción del acta. Reinsta- 

lada la sesión y una vez que el Secretario dió lectura a la pre- 

sente acta se la aprueba por unanimidad, en todas sus partes, sin 

modificación alguna. Siendo las doce horas veinticinco minutos, 

el Presidente declara terminada la sesión y para constancia fir- 

man todos los accionistas asistentes.- £) Elmar Schulz.- f) Fritz 

Gfeller.- £) Ednardo Lagos A.- £) Geza Simonfay.- £) Margarita 

Cuello de Rodripuezt.o e... nn rr a > - - 

Ls fiel copia del oririnal que consta en el Libro de Ac- 

tas de Junta General de Accionistas de la Compañia "Te-k-Ce -= 

Lcuatoriana S. A.”, y a la que me remito en caso necesario.- 

Guayaquil, Enero 7 de 1992 

"Te=-hi-Ce Ecuatori 

IT £ | 
Elmar Schulz Maass 
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SECRUTARIO 
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TER-CE ECUATORIANA S. A. 
TUBOS DE RAYOS CATODICOS 

P, O. Box 09-01-7090 - Guayaquil - Ecuador 

Fábrica Km. 7 vía Daule - Teléfonos: 255590 - 252379 - 252381 

Oficinas: Escobedo $18 y Junín Teléfonos - Ventas: 564282 

Administración: 310672 Fax 4313446 TLX: 43048 TERCEE 

  

AUMENTO DE CAPITAL CIA/; Te-R-Ce ECJATORIANA So As - s! 15'500+000+00 
ARANA AA AAA NAAA SATZIAARANINITMI 

FORMADE PAGOs 

        

NUMERARIO CAPITALIZACION NUMERARIO 

ACCIONISTAS» NO» -A CCIONES: PAGADO: RESERVA S A PLAZO; 

EIMAR SCHULZ MAASS 2.773 Ss! 6'?6%:000.00 Ss! 5'000.000. 00 s/  2'100. 000. 00 

EDUARDO LAGOS ARANDA 148 169. 000. 00 271. 000» 00 

FRITZ  GFELLER 127 105. 000. 00 20+000. 00 o 

MARGARITA COELLO 
DE RODRIGUEZ 38 111. 000. oo 79.000. 00 

GEZA  SIMONFAY SIMONFAY 14 50+000. 00 20.000. 00 _ 

TOTALES; 3.100 S/  7'800.000.00 SÍ 5'600+000. 00 s/ 2*100+ 000. 00 

NOTA ¡ EL. SEÑOR EIMAR SCHULZ MAASS, PAGÁRA EN NUMERARIO EY, 5h PLAZO 

24 MESES EL SALDO DE g/ 2'100.000+00 
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PROTOCOLIZACION DE.LA COPIA DE LA 
| * 

RESOLUCION EXPEDIDA POR EL DIREC- 

TOR REGIONAL-ENCARGADO DEL MINIS- 

TERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO E 

INTEGRACION EN EL LITORAL A FAVOR 

DE 10S SEÑORES ELMAROTTO SCHULZ 

MAASS Y EDUARDO RICARDO LAGOS 

ARANDA, Y LA RESPECTIVA SOLICITUD 

SUSCRITA POR EL SEÑOR DOCTOR EI- 

THEL ARMANDO TERAN.------==-"=-===-- 

GUAYAQUIL, MAYO 26 de 1992.--------- 

NOTARIA PUBLICA VIGESIMA OCTAVA DEL 

CANTON GUAYAQUIL. MER=IPCPT======2==->- 

NOTARIO: ABOGADO EUGENIO SANTIAGO 

RAMIREZ BOHORQUEZ.================
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REPUBLICA DEL ECUALURN : 

“"MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO E INTEGRACION 

LUCION — N2 039 2000054    do a 'PIRECTOR REGIONAL ENCARGADO, DEL MINISTERIO DE INDUSTRIAS, 
A E INTEGRACION, EN EL LITORAL, 

a o 3 1 y Cuy on 

5 r A E Det 

t = Me. 

EN “USO- de las facultades que le conceden el Decreto Supremo N2 789 

de 11 de septiembre de 1975; y el Acuerdo N2 663 de 20 de mayo de 
1976, expedido por el Ministro de Industrias, Comercio e Integra- 

«:' ción, 

VISTOS los Decretos Supremos N2974 de 30 de junio de 1971, y 239-A 
de 31 de marzo de 1976, el Acta de Declaración de Inversión Nacio- 

nal, la solicitud y la documentación presentadas, 

RESUELVE: 

E
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" 

NM AUTORIZAR a los Señores ELMAR OTTO SCHULZ MAASS y EDUARDO RICARDO 
LAGOS ARANDA de nacionalidad alemana y chilena respecti- 

vemente, para que aporten las sumas de UN MILLON SETECIENTOS MIL - 
00/1100 sucres (SÍ 1*700.000,00) y CIEN MIL 00/1200 sucres (SÍ 100.000,-) 
en su orden, en el aumento de. capital que va a realizar la Compañía 
TE-R-CE ECUATORIANA S.A. La 

     
as inversiones que realizarán los señores ELMAR OTTO SCHULZ MAASS 
EDUARDO RICARDO LAGOS ARANDA tienen el carácter de NACIONALES, ro 
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N:- De conformidad con el ordinal 
GENCIA DE PROTOCOLIZACIO 

rtículo dieciocho de la Ley Notarial. vigente, 
vo o segundo del A 

PROTOCOLIZO en el Registro de Instrumentos Públicos del pre 

ARI 

sente año a mi cargo, el documento que antecede, en dos fo- 

jas útiles, incluyendo la solicitud, en esta fecha.- 

eS vu . yn ES Guayaquil , - , 1992 

    

     + TUEcmo 
>. : 

o 
EOTARIÓ SEEN

 

eS 
GUAYAN

U 
a, 
Mer 7 te . 
SI E A 
AA 

ESTA CONFORME CON LOS DOCUMENTOS QUE CONSTAN PROTOCOLIZADOS EN EL 

REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DEL PRESENTE AÑO A MI CARGO, AL ' 

QUE ME REMITO EN CASO NECESARIO, CONFIRIENDO ESTA SEGUNDA COPIA O 

CERTIFICADA, EN DOS FOJAS UTILES, QUE RUBRICO, SELLO Y FIRMO, EN 

GUAYAQUIL, A VEINTISEIS DE MAYO' DE MIL NOBECIENTOS NOVENTA Y DOS.- 

  

Ao Ma A MOTARIÓ VIGESIMO OCT 
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P D A RESOLUCION NM 

: LO d E MERO DOSCIENTOS SETENTA Y TRES, ICHDMAMEAR Y E 

EL SEÑOR INGENIERO PEDRO GLAS VIEJO, DIREC OR 

REGIONAL, ENCARGADO, DEL MINISTERIO DE INDUS- 

TRIAS, OOMERCIO E INTREGRACION, EN EL LITORAL,    

GFELLER BURKHALTER, PARA QUE REALICE INVER- 

SIONES EN EL ECUADOR, CON EL CARACTER DE IN- 

VERSIONISTA NACIONAL. 

CUANTIA: INDETERMINADA.



Lo | E 7 p 
... . o Pana REPUBLICA DEL ECUADOR” 

+ : - MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO E INTEGRACION Doy 
o E 

> 3% a e 5 y Z . e Ye : de ! 

e d o o - AN : 
. . . : : AY A 

¿7 sotaciar a? 0279. . PA :t3 

EL, DIMATOR RUSIA, INCALIDO DU, MEUSISIIO Li LOUOiRIAS, “Y 
CUENCIO Ll DINTGNCIA, 18 El AUTORA Ces 

    

    

    
   
    

   

   
     
    

ide las facultades que le confieren los Docretos Suprema UI 739 
| (do pepiienice de 1919 y 2075 de 27 de asptíentze de 1977) y, 

dé el Docrsto Supremo N? 974, de 30 de junio de 1971, rafuriado 
Docreto Supremo M2 900-A, de 10 do nuvieibra de 197%, la de- 
"NI 0159,76.1 de 6 de julio da 1973, efuctuada por el sur 

$, CRNTLEOR TURNIM/AMR de hnocionalidad suiza, la colinitul y la do- 
yeción correspondiento qha reposa un los archivos (o esio ¿anio- 
do. ” 

RESUELVI: 

SORIZAR al señor PRIMA CULIIFAR ELA, de nacivandi a 1 gulra, Yue 
Jáñente en al peuador on ferma legal, sogún lo ha arogtralo furicinnta 

' E porooior de la Visa LMICALAL, Otargaila el 26 e aladd de 1451 
EA bisvatar Caral de Inaígración y Extranjería del ¡minfstario E 

3 ixtoricres en Quito para que, invierta, OM! EL CARICIA Du 
[ ¡ASIA HACTOLM, en la constituz 1ón, ausientos de capital, Compra 
docionos, participaciones o derecios da compañías constiunfda3 o por 

ral gouloaa en al Tcumlor. 

PRIXZ CEI COCARTER, que tendrá la calica? de dirraciionia 
y Coiforo al régtr: an Cx fun d rama ato a los Cayitales 

E Y Ens Tobi. oa, huÁá uo de la presanto autorización las va 
> Pe Ban sario pura do cul, en cada ocasión prosarará copia” 

p : ús euta Esdolició, CGourbución ¡oz el lowvicio Público. 

E que la presento lesolación gaa protocolizada on ua do las lio 
Fic del Pata. A 

(AMAS Dadas 
LO. PIDO GAS VDJO 

    



7_NOTARIÓ : 
y aa: nd 

DR. GASTON ALARCON ELIZALDE, Abogado, con Reg 1strorécó 44 

uo se sirva incorporar al protocolo a asu cargo la Resolu- 

dictada por el Director Regional Encargado del Mi- 

Presente selicitud la hago 

qe misma resolución.- o - paty 

UTO LL a 
E: Cf an e dada 
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- GENCIA DE PROTOCOLIZACION: CERTIFICO QUE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO 

YÍ DICTADA POR EL SEÑOR INGENIERO PEDRO GLAS VIEJO, DIRECTOR E 3 

Y GADO DEL MINISTERIO DE INDUSTRIAS COMERCIO E INTEGRACION, EN EL LITORAL, 

“CON FECHA SIETE DE JU LIO DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y OCHO, POR LA CUAL 
e 

-SE AUTORIZA AL SEÑOR FRITZ GCFELLER BURKHALTER, CIUDADANO DE NACIONALIDAD 

    

  

q SUIZA RESIDENTE EN EL ECUADOR EN FORMA LEGAL, PARA QUE INVIERTA CON EL 
o 
dé 
ñ CARACTER DE INVERSIONISTA NACIONAL, EN LA CONSTITUCION, AUMENTOS DE CAPI- . 

de 
E "TAL, COMPRA DE ACCIONES, PARTICIPACIONES O DERECHOS DE COMPAÑIAS CONSTI- 

- 

+ 3] JUIDAS O POR CONSTITUIRSE EN ED EGJADOR.- CUMAROrL, JULIO DOCE DE MIL 

LT 
ra 

GOMIMNY ———— 
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NOTARIA 
DECIMA-SEPTIMA 

ABOGADO 
Y. G. CARÑARTE A. 

NOTARIO 

  

   

    

AT 5 
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1 NUMERO: ES 

AA 
A. Wlsor Ós, Oenirti . 

prorocoL1IZACIÓ NN BEoV HdslarióN Kumtauios- 

al CIENTOS SESENTA Y civco, Volt POR EL SE- 

¿| 
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10 

11 

12 

13 

14 

15 

  

24 

25: 

26 

27 

28 

dol a ÑOR INGENIERO PEDRO GLAS-Y O, DIRECTOR RE- 

GIONAL , ENCARGADO, DEL MINISTERIO DE INDUS- 

TRIAS, COMERCIO E INTEGRACION, EN EL LITORAL, 

CON FECHA CINCO DE JULIO DE MEL NOVECIENTOS 

SETENTA Y OCHO, QUE AUTORIZA AL SEÑOR ELMAR 

OTTO SCHULZ MAASS, PARA QUE REALICE INVERSIO- 

NES EN EL ECUADOR, CON EL CARACTER DE INVER- 

SIONISTA NACIONAL. 

  

CUANTIA : INDETERMINADA. 

  

PAS a 
A, >, 

LC 

EDIFICIO PLAZA 4to. piso 
Baquerizo Moreno No, 1119 y 9 de Octubre.



    

   
      

  

029937 
Os 

A Guayaquil 

SEÑOR NOTARIO: 

tro N?*666, 

  

Yo, DR» GASTON ALARCON ELIZALDE, Abogado, con 

  

4 ---= Que so sirva incorporar al protecolo a su cargo la Resolu 

  

6 ción 0265, dictada por el Director Regional Encargado del Mi- 

  

nisterio de Industrias, Comercio e Integración, en el Litorall 

  

2 autorizando al SR. ELMAR OTTO SCHULZ MAASS, para que pueda - 

  

     

AO ES 

lo: 
realizar inversiones en el Ecuador, con el carácter de inver- 

  

sionista nacional.- -— -» ==» >» == - - -. . - .-.-.-..- - 

  

=--= La presente solicitud la bago on cumpl.; viento a lo dispue 
  

to en la uisma Resolución.- - -= -,+ > o a o fm o o 

Es Justicia, etc. ti 
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REPUBLIC vz 

MINISTERIO DE INDÚ Sas 
otarto 

A ROSOLUCION 0U2ED 

1 DAR REGINA LUCA Dia 

, ORO e eta O 
CO Ds 

pr 
LIV y 

ay Ts LOA : o. 
. OS 

, 
ad CO ce las facultades cua le confieren los Docratos 1: Supraros e? 76 

úe 11 de sopeienvns de 1975 y 1875 de 27 «sa soptlenbra co 1977; y, 

VISOS el Lecroto Supero 1 974, da 39 ún junio «e 1971, Ifomalo 
nodianto Ducreto Supremo 59 200, de 10 da novienara de 1974, 24 (2 

claración 12 0190.70.1 de 20 e Junio de 197, efcecmasña por el sañor 
did Dd DO MABOS Ce naciovalícad elcana, la solicitul y la «o 

5 ne. 

cusontación cores pondlente que coca en los archivos ue «sus dam 
terio. 

SEsuiiVis: 

Cerrar eq puro 
MAACOTGAR al sañor LIMAR 04D ECIULS AROS, da nacionalidad aleñana, re 

sidente en el Icuaifor en forma leal, soga lo ha dusostrado Eiiy- 
cientenonte, poseador úe la Visa MILTON, otorgada el 22 2, junio 

Ce 1973 por el Director del Do murtamento de 1xtranjería del iinictiario 
de Iinlacioónas iaxtoriores en Quito yara que invierta, CU 1da COME 

Li TOYS SIONISTIA VACIA, ca la constitución, avmentos de cm itas, ca 
pra de acciones, participaciones O úcrechos de campañías constitutdias 
o por constituirse en el Jcuiale. 

Crono. 
¿dl 2 sañor ITGAR OLMO SCA DPS, cue tendrá la calidad de invornionin 

ta nacional, conforre al Mégireon Caríán de Tratavdento a los Canítales 

intranjeros y sus Reformas, lará uso de la vxoczonte autorización los 
voces que fuere necesario para lo cual, cn caúa ecasión propantaxrá cos 
pia protocolizada de esta Rosolución, conferida por el ¿otario “Úúnuilcos. 

pigponer que la presonte Acsolución oa protocolizaóa en uma us las ¿0 
tarías Púvlicas ául País. 

QU UM UCD. 

LADO, un Guayaquil, a se a EIN O 

72 ERICA or 
: LG. PALO Gio VIO
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5, A Uálson O clas Osñarto A, 

ss Notario XVII de Cadtóafuayaquil 
rt GENCIA DE PROTOCOLIZACION: CERTIFIOO QUE DE CONFORMIDAD [CO DISPUESTO nl 

y EN EL NUMERAL SEGUNDO DEL ARTICULO DIECIOCHO DE LA dele a sore 
NS) YY 

VIGENCIA, PROTOCOLIZO EN EL REGISTRO DE ESCRITURAS PURAS DE LA NOTARIA 

DECIMA SEPTIMA, A MI CARGO, EN ESTA FECHA, EN CUATRO FOJAS UTILES, INCLU- 

YENDO LA PRESENTE EL TEXTO DE LA RESOLUCION NUMERO DOSCIENTOS SESENTA Y 

pS Ñ 
Vu 
g 6 CINCO, DICTADA POR EL SEÑOR INGENIERO PEDRO GLAS VIEJO, DIRECTOR REGIONAL . 

NOTARIA ENCARGADO, DEL MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO E INTEGRACION, EN EL 
DECIMA-—SEPTIMA 

LITORAL, CON FECHA CINCO DE JULIO DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y OCHO, POR 

LA CUAL SE AUTORIZA AL SEÑOR ELMAR OTTO SCHULZ MAASS, de nacionalidad ale- 

11 tacter_ ge INVERSIONISTA NACTONA EN_LA CONSTITUCION, -ADMENTOS-D ARÍITA 

12 | COMPARA DE ACCIONES, PARTICIPACIONES OQ DERECHOS DE QWMPAÑIAS CONSTITUIDAS 

O POR CONSTITUIRSE EN EL ECUADOR. == 
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- tos habilitantes siguientes : copia certificada del Acta de 

                  

gr naa, 2 

Aa al ; es : : ps * e] unta General Extraordinaria de Accionistas de Te =- R - Ce Lo. - % 7 

22 : A o : : UN .: Ecuatoriana S.A., celebrada el siete de Enero de mil nove- 
o .,: 

.% cs cientos noventa y dos; el Informe de Ctontabilidad cortado al ES 

treínta y uno de Diciembre de mil novecientos noventa y uno 
4 nr 

; y Suscrito por la Contadora de la Empresa; y, copias proto- 

colizadas de las Resoluciones cero doscientos sesenta y cin- 
3 

co, Cero doscientos setenta y tres y trescientos setenta y 
$ 

o nueve expedidas por el Director Regional ¿ncargado del Mi- 
1 

O “a nisterio de Industrias, Comercio e Integración del Litoral 

  

el cinco y siete de Julio de mil novecientos setenta y ocho, 
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y ocho de Septiembre de mil novecientos setenta y siete, res 
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1. pectivamente, las cuales confiere a los señores Elmar Schulz 

    

Maass, Fritz Gfeller Burkhalter y tiduardo Lagos Aranda las 

calidades de inversionistas nacionales +.- Firmado )- Doctor 
te 

  

a Eithel Armando Jerán .- Abogado +.- Registro número cuatro= 

cientos noventa y tres del Colegio de Abogados del GuayasS » 
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Sa ta en la matríz de la misma, esto es quince millones de su- 
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del caso .- De conformidad con la Ley de Federación de Abo- 

  

gados del Ecuador, he archivado la minuta transcríta a la - 
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de principio a fin por mi el Notario, a 1 otorgante en alta 

  

voa, éste se ratifica aprueba en todas sus partes firmando 

para constancia en unidad de acto conmigo el Notario de to- 

  

do lo cual doy fe .- Bntrelineado; deSucres +.- Valen.- 
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ELMAR SHULZ MAASS 

C.I.NO. 09-00678806 
RUC+.NO. 0990044074001 

      

EL NOTARIO 

    

Se oterzó ante mí, en fe de ello cenriere est 

CUARTA — COPIA CERTIFICADA d 

_Fubrico, sello y fiemo en la ciudad de Guayaquil, —a-los-dte=— 
_Sistote dias del mes de Junia de mil neveciontes neventa-y — 
d0S 
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comen La : ¿CRITURA De 'UMOANTO uy. CAPITAL Y R. FORMA Dr GAS 4, 

ba LA COMPAÑIA " TE = Ro CE “CU¿TORIAN? año " , Hi TOMADO NOTA 

DE ¿Y HA SIDO ¿PROB-00 EL CONT NIDO J2 esTA MATRIo , MODIANTE Rio 

SOLUCION NUMERO 92=2=l=1-000177 Di F.CHA 24 DE AGO"TO DF 1.992 , 

DICTADA PO+ Le UR IORINPONUONCIS 0. COMPARTAS) ON ESTA FECHA emumaa 
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DILTISLACIA 4d ORAR CARS QUIN Z Vo Alis ABOGADO Y YO ARIO P?IMERO 

deL CANICN.= PUY FE.» ¿se eb este fouba y mm complinients a lo dispuesto sa el 

ARTICULO HARTO de la REGUJ 0) Ny. 92 Zo lo desu 1777 , expedida par 

el aciñor TRUE E Cua PARlAS us LÚAYa La EVCARUADO, el valaiicuatro de Apoa- 

t> ue míl norecientos norentey ¿d%, que ordene tomar nte al uérgen de la setris 

corresponiieate q se beprocedida e aaseuter 21 o8pital de la Corpeñía Ti-R=cah 

ZCIATRIÍANA Se Acs y la Pofeat del setetuto, sediento el lastra 

autecede.- Gimya add, 2on9 de Septienoroa de il novecientos giveniy y de. 
   

C.RFIFICO 1 Que 
En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución Número 92-2=1=1-0001777, díg 
tada el 24 de Agosto de 1.992, por el Intendente de Compaídas - Encargado, - 
he inscrito esta escritura pública, la misma que contieñe el AUMENTO DE Can 
FITAL Y R-FORMA D3 ESTATUTOS de la Compañía denominada "TE=RaCt ECUATORIA= 
NA So. Ae", de fojas 19.766 a 19.796, número 2.460 del Registro Mercantíl, -= 

Libro de Industriales y anotada bajo el rímero 18.743 del Repertorio .- Gua
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yaquil, Septiembre vsintirmieye de m1 noyecientos noventa 1 Al 4 | 

"A El Registrador Mercantil .- 

. HECTOR MIGUET A A a 
Registrador Mercantil de ide uayaqul 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, he arcnívado ua copía suténtica de 

   
      

   

la escritura pública que antecede, en cumplimiento de lo dispuesto = 

en el Decreto 733, dictado el 22 de Agosto de 1.975, por el Señor = 

Presidente de la República, publicado en el Registro Oficial * 878 = 

del 29 de Agosto de 1.975 .- Guayaquil, Septiembre veintirmeve de - 

mil novecientos noventa i dos .- El Registrador Mercantil .- 
   

     AS. HECTOR MIGUEL A 

Registrador Marcartil del Cantó aquél 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se tomó nota de la anterior escrity 

  

ra pública a fojas 1.689 del Registro Mercantil, Libro de Industria” 

les de 1,969; 5.230 de igual Registro de 1.375; 4.904 del mismo Re» 

gistro de 1.2781y17.390 del propio Registro de 1.985, al margen de 

las inscripciones respectivas .- Guayaquil, Septienbre veintinueye - 

de m1 novecientos noventa i dos .- El Registrador Mercantil .- 

  

     AS. MECTOR MIGUEL LCIVÁR ANDRADE 

   


